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Derogada por Ord. 2213/06 
 

ORDENANZA Nº 1787/03 
  

 

  

VISTO:  
  

Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 

  

CONSIDERANDO:  
          

Que la actual crisis y los elevados índices de desocupación hacen necesario crear nuevas 
medidas tendientes a posibilitar el pago de tributos con bienes, atendiendo las solicitudes de 

los contribuyentes; 

que los bienes ofrecidos en la mayoría de los casos resultan necesarios y las condiciones 

propuestas son favorables para el Municipio; 

que el Ejecutivo Municipal requiere agilidad para presentarse como oferente de bienes 
inmuebles estén o no en ejecución por deuda que los mismos registren. 

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTEDE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar convenios y 

acuerdos compensatorios con aquellos contribuyentes municipales,  independientemente de 
que las deudas contraídas por los mismos en materia tributaria, hayan sido materia 

de  ejecución fiscal, que posean bienes que resulten de interés para la Municipalidad ; 
Asimismo, autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, a participar en subasta pública, 

estableciéndose para ello, previamente un precio máximo a abonarse en la operación; previo 

a ello, la Dirección Técnica correspondiente deberá determinar el valor máximo a ofrecer en 
la subasta o a pagar en la compra, determinado si el bien a adquirir es de 

necesidad  municipal y cual será su fin. 
La participación del Municipio, a los fines establecidos por el apartado precedente, requiere 

como condición que  la persona o empresa cuyos bienes sean  objeto de subastas, sean 
deudores tributarios de la Municipalidad, provengan o no dichas deudas de ejecuciones 

fiscales. 
  

Art. 2º) El concepto de cobro de deuda será la vencida por tributos municipales adeudados 
a la fecha de la firma del convenio o aprobación de la subasta  cualquiera sea el estado de 

gestión de cobro. 
  

Art. 3º) Para cumplimentar las solicitudes previstas en el artículo 1º  primer párrafo, deberá 
formalizarse expediente, iniciado por el deudor, donde constara el detalle de los bienes o 

servicios ofrecidos, valor asignado, el cual deberá ser el de la valuación fiscal y la 

individualización del tributo que se pretende cancelar. 
  

Art. 4º) Realizada la operación, el Departamento Ejecutivo Municipal  dictará el  acto 
administrativo correspondiente que de ingreso del bien  al patrimonio municipal, 

transfiriendo a la Dirección Municipal de Tierras para la incorporación al banco de tierras 
municipal,  los casos pertinentes. 

  
Art. 5º) La liberación de la deuda se efectuara cuando los bienes estén efectivamente 

ingresados al patrimonio municipal en los términos del artículo 4º.  
  

Art. 6º) Quedan excluidos de los términos de la propuesta de pago de tributos municipales, 
los honorarios y costas judiciales que deban abonar los contribuyentes, de corresponder, por 

su adhesión a la presente Ordenanza. 
  

Art. 7º) El Departamento Ejecutivo Municipal se reservará el derecho de aceptar o no la 

solicitud del contribuyente, atendiendo las razones invocadas por el mismo y teniendo en 
consideración especial el interés de los bienes o servicios ofrecidos para su utilización por el 

municipio. 
  

Art. 8º) DE FORMA. 
  

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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